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DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 233 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Capítulo II Bis denominado “De la Vacunación” con un 
artículo 142 Bis al Título Noveno denominado “Prevención y Control de Enfermedades 
Transmisibles, No Transmisibles y Accidentes” de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:  

CAPÍTULO II BIS 
DE LA VACUNACIÓN 

 
ARTÍCULO 142 Bis. Toda persona residente en el territorio estatal tiene derecho a recibir 
de manera universal y gratuita, en cualquiera de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal del Sistema Estatal de Salud, las vacunas contenidas en el 
Programa de Vacunación Universal, independientemente del régimen de seguridad social o 
protección social al que pertenezca, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II Bis, 
del Título Octavo de la Ley General de Salud. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2024, previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal del 
Sistema Estatal de Salud deberán tomar las previsiones presupuestales para el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en este decreto. 
 
Artículo Tercero.- Las acciones de salud que deriven del presente decreto se realizarán de 
manera gradual, de conformidad con la disponibilidad de recursos humanos, administrativos 
y financieros con que cuenten las dependencias y entidades responsables de su 
cumplimiento. 

Artículo Cuarto.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias del marco 
normativo local en lo que se opongan al presente decreto. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva 
Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada 
Secretaria. Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche 
me ha dirigido el Decreto número 233, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintidós días del mes de mayo 
del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. 
ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 234 
 

Único: Se reforma la fracción XI del artículo 7, la fracción IX del artículo 14 y se adiciona un 
artículo 24 Bis a la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- …… 
 

I. a X. ……. 
 

XI. A la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 
información mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una participación e 
integración en igualdad de condiciones que el resto de la población, a través de la promoción 
del uso de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema de Escritura Braille y otros modos, 
medios y formatos de comunicación, así como el acceso a Internet y demás sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones; 
 
XII. y XIII. …… 

 
ARTÍCULO 14.- …… 
 

I. a VIII. ………. 
 
IX. Promover la enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Escritura Braille; 
programas de capacitación e investigación y otros modos, medios y formatos de 
comunicación, así como el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, incluido el internet, para su utilización en las escuelas públicas y privadas. 
 
X. a XIV. …………………… 

 
ARTÍCULO 24 Bis.- Corresponde a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado: 
 

I. Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información dirigida al público en 
general, en formatos accesibles y de lectura fácil y con las tecnologías adecuadas a los 
diferentes tipos de discapacidad. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía  en lo 
que se oponga al presente decreto. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa 
Huchín, Diputada Secretaria. Rúbrica- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada 
Secretaria. Rúbrica. 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 234, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA. 
RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 235 
 

Único: Se adiciona una fracción II Bis al artículo 1 de la Ley para el Fomento de las 
Actividades Económicas y Empresariales en el Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 
  
ARTÍCULO 1.- …………. 
 
   I y II.  ……………… 

 
 II Bis. Diseñar políticas públicas y programas de desarrollo empresarial, industrial y 

comercial con perspectiva de género; 
     

III. a XV. …….. 
 
Para…. 
 
A). a E). …………. 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí 
Sosa Huchín, Diputada Secretaria. Rúbrica- C. Daniela Guadalupe Martínez 
Hernández, Diputada Secretaria. Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 235, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintinueve días del mes de mayo del 
año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. 
ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA. 
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